
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Nº 132-2021. 

Ejecutante: Fundación de la Mujer Colombia S.A. 

Ejecutado: José Alfredo Rivera Urrego y otra. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta que se presentó sustitución de poder otorgado por el demandante por 

parte del Dr. María Fernanda Orrego López, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 75 del C.G.P., se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el Dr. María Fernanda 

Orrego López, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro de las 

presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor (a) Jeferson González 

Monterrosa, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos en que 

se encuentra conferido el poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Tutela Nº 073-2023. 

Accionante: Blanca Lucia Acosta Urrego y otras. 

Accionado: Secretaría de Educación de Cundinamarca. 

A.S. 

 

Como quiera que el recurso de IMPUGNACIÓN fue interpuesto por la parte accionante 

dentro del término legal, de conformidad con lo normado por el artículo 31 del decreto 2591 

de 1991, y conforme a los preceptos del artículo 32 ibídem, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.CONCEDER el recurso de impugnación impetrado por las accionante Blanca Lucia Acosta 

Urrego, Bertha María Linares Díaz, Lucy Marisol Acosta Romero, María Susana Beltrán, 

Ana Catterine Beltrán, Pedro Edgar Martínez Morales y Sandra Milena García, contra el fallo 

de tutela de fecha 31 de marzo de 2023. 

 

2.- REMITIR el expediente al superior funcional, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

(REPARTO) de Gachetá, a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Nº 028-2019. 

Ejecutante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ejecutado: Jairo Humberto Díaz Muñoz. 

A.S. 

 

Como quiera que se solicita medida cautelar que antecede, el despacho de conformidad 

con lo reglado en el art. 599 del CGP. - 

DECRETA: 

El embargo y retención de las sumas de dinero que posea la parte demandada en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de cautelas que precede.  

 

Límite de la medida $23. 400. 000. oo. Art. 593 núm. 10 ibídem. OFÍCIESE. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial 

Correos Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada 

semana. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 

 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Nº 034-2019. 

Ejecutante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ejecutado: Martha Liliana Forero Riveros. 

A.S. 

 

Como quiera que se solicita medida cautelar que antecede, el despacho de conformidad 

con lo reglado en el art. 599 del CGP. - 

DECRETA: 

El embargo y retención de las sumas de dinero que posea la parte demandada en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de cautelas que precede.  

 

Límite de la medida $23. 050. 000. oo. Art. 593 núm. 10 ibídem. OFÍCIESE. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial 

Correos Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada 

semana. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo singular Nº 093-2017. 

Ejecutante:  Banco Agrario de Colombia. 

Ejecutado: José Johany Defelipe García. 

 

Como quiera que se solicita medida cautelar que antecede, el despacho de conformidad con 

lo reglado en el art. 599 del CGP. - 

DECRETA: 

El embargo y retención de las sumas de dinero que posea la parte demandada en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de cautelas que precede.  

 

Límite de la medida $35. 000. 000. oo. Art. 593 núm. 10 ibídem. OFÍCIESE. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Sucesión Nº 188-2019. 

Demandante: José Miguel Darío Guzmán Jiménez. 

Causante: José Rosalbino Guzmán Rodríguez y otro. 

A.S. 

 

Visto el informe secretarial que precede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECRETAR la PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN de los bienes de la sucesión. 

 

Segundo: DESIGNAR al Dr. Franklin Augusto Sánchez, para elaborar el trabajo de partición 

dentro del presente sucesorio. 

Tercero: CONCEDER un término de veinte (20) días para realizar el correspondiente trabajo. 

Bajo recibo entréguese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ  

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

CALLE 4 Nº 3-09 OFICINA 401 PALACIO DE JUSTICIA TELEFAX 8535247  

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Verbal sumario Nº 061-2021. 

Demandante: Central de Inversiones S.A. 

Demandado: Salatiel Vergara Vergara. 

A.S. 

 

Como quiera que se encuentra venció en silencio el término de traslado de la contestación 

demanda, por remisión expresa del artículo 392 del C.G.P., se debe adelantar los trámites 

previstos en los artículos 372 y subsiguientes, de igual manera son decretadas las pruebas 

solicitadas por las partes y de oficio, las cuales serán recepcionadas el día de la audiencia 

de que trata la mencionada norma, en consecuencia, el despacho   

 

RESUELVE 

1. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

concordante con los artículos 372 y subsiguientes del C.G.P., para el día catorce (14) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 2:30 p.m. 

 

2. Con la prevención que su inasistencia acarreara las consecuencias pregonadas por el 

núm. 3° del art.372 en comento, en dicha audiencia se practicaran sendos 

interrogatorios a las partes, aplicándose las pautas señaladas en dicha normatividad; 

en consecuencia, se citan a las partes y a los testigos para que concurran 

personalmente a rendir sus interrogatorios, a la conciliación, y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia; este acto se realizará con aquellas. 

 

3. Pruebas decretadas de oficio:  

 

4. De oficio se decreta el Interrogatorio de parte de la demandante Central de Inversiones 

S.A. a través de su representante legal. 

 

5. De oficio de decreta el interrogatorio de parte del demandado Salatiel Vergara 

Vergara. 

 

6. Decretar como pruebas pedidas por la demandante las siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES 

 



2 
 

6.1. Téngase como prueba documental todos y cada uno de los documentos aportados 

por la parte demandante junto a la demanda, en especial los relacionados en el 

acápite documentales del libelo demandatorio. 

 

7. Decretar como pruebas pedidas por la parte demandada las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

7.1. Téngase como prueba documental todos y cada uno de los documentos aportados 

por la parte demandada junto a la contestación de la demanda, en especial los 

relacionados en el acápite documentales. 

 

 

                                                        NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 153-2021. 

Demandante: Ana Mercedes Martín Acosta. 

Demandado: Emiliano Barreto. 

A.S. 

 

Como quiera que se allega por la parte demandante dentro del presente asunto la 

contestación presentada por las entidades Unidad Integral de Víctimas y la 

Superintendencia de Notariado y Registro, obre en auto dicha documental y téngase para 

todos los efectos legales pertinentes. 

 

De otro lado, como quiera que se puso a disposición de las partes el correspondiente 

dictamen pericial presentado por el perito designado dentro del proceso de la referencia; 

fíjese como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G.P., concordante con los artículos 372 y 373 del C.G.P., para el día                    

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (3:00 p.m.). 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial 

Correos Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada 

semana. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Sucesión  Nº 227-2022. 

Demandante: Reina Leyla Guzmán Babativa y otros. 

Causante: José Cayetano Guzmán Martín. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte interesada, fíjese como fecha y hora 

para adelantar la diligencia de inventarios y avalúos dentro del presente sucesorio, para el día  

siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

CALLE 4 Nº 3-09 OFICINA 401 PALACIO DE JUSTICIA TELEFAX 8535247 

  

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 076-2023. 

Demandante: Sandra Patricia Garay Díaz. 

Demandado: Pablo Emilio Díaz Bejarano y otros. 

A.S. 

 

El despacho de conformidad con lo reglado en el art. 90 del CGP., inadmite la anterior demanda, 

para que en el término de cinco (5) días sea subsanada en lo siguiente, so pena de rechazo;  

 

 

1. Aporte ficha catastral de los bienes objeto de las pretensiones de la demanda debidamente 

actualizados. 

 

2. Aporte copia de la Escritura Pública 468 del 30 de noviembre de 2017, la cual se menciona 

como prueba en el libelo demandatorio. 

 

3. Solicite el emplazamiento de los demandados, teniendo en cuenta y personas que se crean con 

derecho sobre los bienes a usucapir, teniendo en cuenta que menciona desconocer su dirección 

de notificaciones. Art. 375 C.G.P. 

 

4. Aporte el registro civil de defunción de Saul Martínez Jiménez, tenga en cuenta que en el 

certificado de tradición y libertad especial para procesos de pertenencia, se menciona 

herederos del mismo, por lo cual se entiende que ha fallecido. 

 

5. Consecuente con lo anterior, dirija la demanda contra sus herederos determinados e 

indeterminados.  

 

6. Aclare la cuantía de la demanda, la cual será el valor mas alto del predio a usucapir. Art. 26 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 



 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo N° 064-2020. 

Ejecutante: Bancolombia S.A. 

Ejecutado: José Gonzalo Bejarano Babativa. 

A.S. 

 

Como quiera que obra memorial presentado por la abogada Norkcia Mariela Méndez, 

mediante el cual se solicitó la acumulación de procesos, observa el despacho que la 

prenombrada no tiene poder para actuar dentro del presente asunto, tenga en cuenta que quien 

ostentaba como apoderada de la parte demandante era la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo, quien presentó renuncia, pero no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho en proveído del 27 de enero de 2023, por lo que no ha sido aceptada por el 

despacho, en consecuencia, niéguese la petición de acumulación de procesos. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

  

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Nº 034-2019. 

Ejecutante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ejecutado: Martha Liliana Forero Riveros. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora, observa el despacho que no obra 

solicitud de embargo a la entidad bancaria Banco Pichincha, por lo que es improcedente 

oficiar a dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 178-2021. 

Demandante: Rafael Isidro Barrera Garzón. 

Demandado: José Miguel Diaz González y otros. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de continuar con el tramite del proceso de la referencia, 

se le informa al interesado que, mediante auto del 4 de marzo de 2022, se ordenó oficiar 

a las entidades tal como lo ordena el artículo 375 numeral 6 del C.G. del P., de las cuales 

se ha obtenido respuesta de casi todas, quedando pendiente la contestación del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi ahora Agencia Catastral de Cundinamarca, por lo que se 

ordena que por secretaría se proceda a oficiar nuevamente a dicha entidad, requiriéndola 

para que dé contestación respecto de la información solicitada, así mismo, se requiere al 

demandante, para que proceda a aportar las resultas de los oficios radicados. 

 

De otro lado, déjese sin valor ni efecto alguno el auto de fecha 17 de marzo hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 



 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 157-2022. 

Demandante:  José Manuel Beltrán Bejarano y Oscar Javier Garzón. 

Demandado: herederos indeterminados de José Santos Casimiro Beltrán y otros. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta que se allega a la demanda las fotografías de la valla y aparece dentro 

del expediente los certificados de calificación e inscripción de la demanda de la referencia; 

de conformidad con lo ordenado por el inciso 3 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., 

por secretaría inclúyase los datos del proceso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 
 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 123-2020. 

Demandante: Cayetano Reyes y otros. 

Demandado: Herederos indeterminados de Eudoro Linares Bejarano y otros. 

A.S. 

 

Como quiera que se presenta dictamen pericial por el perito designado dentro del presente 

asunto, póngase el mismo en conocimiento de las partes. 

 

De otro lado, teniendo en la solicitud de fijación de honorarios al perito ingeniero Darwin 

Manuel Moreno Díaz, se fija en lo correspondiente a un salario mínimo mensual legal 

vigente. Requiérase a la parte demandante para que realice el pago al prenombrado.  

 

Por último, requiérase nuevamente a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

INCODER ahora Agencia Nacional de Tierras; a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Victimas; al IGAC ahora Agencia Catastral de 

Cundinamarca, para que en ámbito de sus funciones den contestación a los oficios ordenados 

mediante proveído del 12 de febrero de 2021; así mismo requiérase a la parte actora para que 

informe las resultas de los oficios enviados a esas entidades y retire y radique los 

correspondientes oficios de requerimiento. Ofíciese. 

 
Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 156-2021. 

Demandante: Ana Mercedes Martín Acosta. 

Demandado: María Chiquinquirá Barreto Barrera y otros. 

A.S. 

 

Como quiera que se presenta dictamen pericial por el perito designado dentro del presente 

asunto, póngase el mismo en conocimiento de las partes. 

 

De otro lado, teniendo en la solicitud de fijación de honorarios al perito ingeniero Darwin 

Manuel Moreno Díaz, se fija en lo correspondiente a un salario mínimo mensual legal 

vigente. Requiérase a la parte demandante para que realice el pago al prenombrado.  

 
Así mismo, requiérase a la parte interesada para que aporte las resultas del oficio dirigido a 

la Agencia Nacional de Tierras y en atención al derecho de petición que se menciona haber 

presentado ante dicha entidad. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria N° 166-2022. 

Demandante: Finanzauto. 

Demandado: José Reinaldo Sarmiento Acosta. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no diera cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio, el despacho de conformidad con lo ordenado en el art. 90 del Código General 

del Proceso,  

 

RESUELVE. 

 

Rechazar la anterior demanda impetrada por Finanzauto S.A. BIC., contra José Reinaldo 

Sarmiento Acosta. 

 

Por secretaría hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

                                          NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ  

                                                                   JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

 Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Amparo de pobreza N° 003-2023. 

Solicitante: Donato Gerardo Alfonso Prieto. 

 

Se presenta solicitud de amparo de pobreza, para iniciar proceso de muerte presunta, teniendo 

en cuenta que en los términos del numeral 21  del artículo 22 del C.G.P. los jueces de familia 

conocen en primera instancia “ de la declaración de ausencia y de la declaración de muerte 

por desaparecimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”, este juzgado 

carece de competencia para eventualmente dar inicio a dicho proceso, en consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la solicitud de amparo de pobreza por falta de competencia, formulada 

por Donato Gerardo Alfonso Prieto, para iniciar proceso por muerte presunta de la señora 

Rosa María Prieto Prieto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al Juzgado Promiscuo de Familia de Gachetá-

Cundinamarca, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo por obligación de suscribir documento N° 077-2023. 

Demandante: Edgardo Octavio Acosta Acero. 

Demandado: Pablo Acosta Rodríguez. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta que en los términos los numerales 1 y 3° del artículo 28 del Código 

General del proceso, “1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado… y 3. En los procesos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…”, y como quiera que para el caso que 

nos ocupa el domicilio del demandado y el del cumplimiento de la obligación es en la ciudad 

de Bogotá, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva por falta de competencia Factor territorial, 

formulada por Edgardo Octavio Acosta Acero, a través de apoderado judicial, contra Pablo 

Acosta Rodríguez, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al Juzgado Civil Municipal de Bogotá (reparto), para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo N° 116-2018. 

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A. 

Ejecutado: José Antonio Martín Novoa. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Unión Temporal Servicios Integrales de Transito 

y Transporte de Cundinamarca, póngase dicha documental en conocimiento de la parte 

interesada remitiéndola al correo electrónico de la misma. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo N° 116-2018. 

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A. 

Ejecutado: José Antonio Martín Novoa. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Unión Temporal Servicios Integrales de Transito 

y Transporte de Cundinamarca, póngase dicha documental en conocimiento de la parte 

interesada remitiéndola al correo electrónico de la misma. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Pertenencia N° 120-2020. 

Demandante: Oscar Yamid Rey Mayorga. 

Demandado: Herederos indeterminados de Eliseo Reyes y personas indeterminadas. 

A.S. 

 

Obre en autos el escrito presentado por el Curador Ad-Litem designado dentro de las 

presentes diligencias, y téngase por contestada la demanda dentro del término legal oportuno. 

 

Consecuente con lo anterior, por secretaría procédase a oficiar a las entidades 

correspondientes, de acuerdo a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda de fecha 4 

de diciembre de 2020, y se requiere a la parte demandante para que radique y allegue las 

resultas de los oficios ordenados. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 

 
. 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez  

 

 

 

 
 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 124-2022. 

Demandante: Rosa Elvira Ciprián de Linares. 

Demandado: Marcos Babativa y otros. 

A.S. 

 

Como quiera que se observa que, en la inscripción de la demanda de la referencia, no fueron 

anotados los nombres completos de los demandados, por secretaría corríjase el oficio si hay 

lugar a ello y remítase nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Gachetá; así mismo, requiérase a dicha entidad, para que proceda a inscribir la demanda con 

todos los datos correspondientes indicados en el auto admisorio de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

  

 

 

 



 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GACHETA CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia N° 154-2021. 

Demandante: Ana Mercedes Martín Acosta. 

Demandado: Luís Miguel Garzón Barrera. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora dentro del presente asunto, 

requiérase al mismo para que aporte las resultas de los oficios dirigidos a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, tenga en cuenta que 

lo único que aporta es una copia del oficio sin que se observe sello de recibido por la entidad 

correspondiente; así mismo, es carga procesal de la parte interesada dar impulso al proceso 

allegando las contestaciones correspondientes; además que dicha información es requerida 

por el despacho para seguir con el tramite correspondiente. 

 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

  

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sucesión N° 209-2006. 

Demandante: Dora Alicia Bonilla Gómez. 

Causante: Elvia Babativa de Garzón. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte interesada, requiérase a los apoderados 

judiciales Luís Alfonso Beltrán Rodríguez y José Ignacio Gómez Díaz, para que en el 

término de veinte (20) días siguientes a la notificación de este proveído, presenten el 

trabajo de partición, aclarando el mismo, atendiendo a lo ordenado mediante auto del 6 

de mayo de 2022. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Nº 007-2022. 

Ejecutante: Reina María Peña de Sastre. 

Ejecutado: Julio Samuel Beltrán Amezquita. 

A.S. 

 

Teniendo en cuenta que venció en silencio el término de emplazamiento hecho al demandado 

Julio Manuel Beltrán Amezquita, el despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. En el evento de existir 

remanentes póngase a disposición del juzgado correspondiente. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 7. 500. 000.oo. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 

 
. 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez  

 
 
 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Deslinde y amojonamiento N° 261-2022. 

Demandante: Ana Mercedes Martín Acosta. 

Demandado: Esther Martín Acosta y otro. 

A.S. 

 

Como quiera que se presenta memorial por parte del apoderado judicial de la demandada 

Esther Martín Acosta, donde manifiesta estar notificado del auto admisorio de la 

demanda, proferido dentro de las presentes diligencias de conformidad con lo signado por 

el artículo 301 del C.G.P., téngase por notificada a la demandada Esther Martín Acosta, 

por conducta concluyente, a partir del día 23 de marzo de 2023. 

 

Se reconoce al(a) abogado(a) Luís Alfonso Beltrán Rodríguez, como apoderado judicial 

de la demandada Esther Martín Acosta dentro del presente asunto, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Consecuente con lo anterior, téngase por contestada la demanda de la referencia por la 

demandada Esther Martín Acosta, a través de apoderado judicial, y de conformidad con 

lo signado por el artículo 391 inciso 6, de las excepciones de mérito, presentadas por la 

parte demandada córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte demandante, 

para que pida pruebas relacionadas con ellas. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo N° 114-2022. 

Ejecutante: Andrea Natalia Velandia Rodríguez. 

Ejecutado: Jaime Edilberto Rodríguez Acosta. 

A.S. 

 

Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, por ser procedente se accede a 

lo solicitado, de conformidad con lo signado por el artículo 461 del C.G.P., en consecuencia, 

se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la obligación 

de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso de la referencia. Por secretaría ofíciese a las entidades competentes, a fin de 

comunicar la presente decisión, previa verificación de remanentes. 

 

TERCERO: Por secretaría hágase entrega de los documentos base de ejecución, sin necesidad 

de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

CUARTO: Archivar definitivamente el expediente, previas las anotaciones del caso. 

 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 

 
. 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ 

Juez  

 

 

 

 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co

